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NOTARIA TERCERA 

CONSTIMLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
PROMOTORES INVIOBILIARIOS VISIONGLOBAL CTA.LTDA, 

OTORGADA POR: ALDAS FIERRO JOSEPH STEFAN Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Bi2 Copias 

lin la esudad de QUITO, provincra de PICHINCIIA el día de hoy trece de Abril del 

dos mí quince , ano mí, DOCTORA JACQUELINL ALLXANDRA VASQUEZ. 

VULASTLGLI, NOFARIA TERCERA del cantón QUITO, comparceco a 

consliinr la compañía PROMOTORES INMORITTARIOS VISIONGLOBAL 

CIA LIDA. elila señora) ALDAS HLRRO JOSEPH STEFA    E, de nacionalidad 

FOVATORIANA, estado emvil CASADO CON DISOLUCIÓN DE La 

SOCIEDAD CONYUGAL , con don en la ciudad de QUITO, por sus 

    

propios y personales derechos els     a señor(al LIMA ACOSTA TONA PILAN 

POGARDO, de nacionalidad ECUATORIANA estado crvil C/ 

  

SADO, con 

domicilio en la cuudad de QUITO.    P sus propios y personales derechos Los 

comparecientes son mayores de edad hábiles según derecho para contratar y 

  

se, a quienes de conpeer doy fe en virtud de que me han exbrbido sus 

«documentos de identificación qu 

  

iotocopta debidamente aut 

  

da por mi se 

agregan bien instruidos por mí ella Mi 

  

11), en el objeto y resultados de 

  

esta escritura, que u celebr 

  

en, libre y voluntariamente, de acuerdo 2 la 

  

SOR(A) NOTARIO(3): 

  

la que me catiegan, cuyo Lenor es como sigue



Ch
u 

Lo el protocolo de esc 

  

ras públicas a su cargo sirvase insertar una de 
   constitucion de Compaña de Resporsabilidad | amada, contenida en Jas 

  

Lentes, 

slausulas PRIMERA. - COMPARICIENTES.- Jniervienen en el otorgamiento de 

        

  

   

    

esla escrulura ree za 
Nombres — [Nacionalidad [Estado Civil [Domcilio(Cin [Representante 
[xpellidos o dad) Nombre y 
[Razón Soctal Apellulo, 
l Según 

— Corresponda 
sra erro [reta roriaÑa o aaa 
BDSP SIMA pe 
Lara acovia CUAIDMANA ASADO 
Lario Encarno 

  

SEGUNDA - DECIARACION DE VOLUNTAD - Lor comparecientes declaran 

  

que constituyen, como en electo lo hacen, una compaña limitada, que so sometciá a 

las disposiciones de la Ley de Compañias del Código de Comercio. a los conventos 

de las partes y a las normas del Codigo Civil y leyes conexas LEC ERA 

ESIATLEO DICIA COMPAÑÍA. Lítulo Primero (1). Del noma   , Jonmeilio, 

obyeto y plazo Artículo Primero (1% - Nombre.- 51 nombr 

  

de la compañia que 

se constituye os PROMOTORES INMOBITTARIOS MISIONGLOBAL 

CIALTDA Arttulo Segundo (2%). Domierho.- Li domisiho punceipal de la 

  

compañra es Qu.110 provinesa PICIISCHA Podra estublecer agencias suentsalos 

o establecimientos administrados por un factor un uno o sus luares dentro del 

lermtorio nacional o en el exterior, suretamdose a las drsposieronos legales 

conospondientes Artículo Tercero ($ 

  

Jyeto.- El objeto e la compañía 

consiste en 1,A COMPAÑIA TENDRA POR OBILO DEDICARSE A 

CLUALQUIPRA DI LAS OPLRACIONES COMPRENDIDAS DINURO DEL 

NIVEL 2.DFI CU ACTIVIDADES INMOBILIARIAS. ASTCOMO 1AMBILN 

PODRA COMPRENDER LAS FTAPAS O LASLS DE COMERCIALIZACION 

IXPLOVACIÓN PROMOCIÓN CAPACITACIÓN ASESORAMIENTO 

INTERMEDIACIÓN, INVERSION. CONS LRUCCION DETA ACTIVIDAD 

ANTES MENCIONADA PARA CUMPLIR CON Fl ORIO SOCIAL



  

DESCRITO EN EL PRI     ESENTE FSTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑIA PODRA 

FIFCUIAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A AS 11YLS 

ECUATORIANAS Y QUE ¡INGAN RELACIÓN CON EL MISMO En 

cumplimento de su objeto, la vompañra padea celebrar todos los netos y contratos 

permuidos por la lev. Articulo 4?.- Plazo. Fl plazo de duracion de la companía os 

de TREINTA ¿ños contados desde la Jecha de mserpción de esta esertura, Titulo. 

Segundo (TM) Del Capital 

  

ticulo Quinto (5%) - Capital y de las 

"IUNJOS dolares de los   partierpaciones - El Capital Social es de CUATRO 

Istadas Unidos de America dividulo en CUATROCIENTOS purnerpaciones 

soctales iguales, acomulativas e andrvisibles de UN dólares) de lo: 

  

sados   

Unudos de America de valor nominal cada una. Titulo Lercero (LID). Del gobierno 

y de la adunmstración Artinlo Sexto (6%) - Norma general 

  

LI gobierno de la 

compañía corresponde a la ¡nta general de socios y su adnumistración al Gerente 

  

Gencsal 3.0 4) Presidente segun corresponda Ta representacion legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente Grereral y/o al Presidente en toma 

  

INDIVIDUAL Ln los casos de falta, ausencra temporal o defímiva, a impedimento 

para actuar del Gerente General, sera reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falla ausencia o mpedimento para actuar de este ullmo, sera reemplazado por el 

   primero hasta que la fimta General nombre al urular Ll plazo de duracion de los 

sodicados Aduumistradores sera de CINCO 

  

os pudiendo sel teclegidos 

indefimdamente, Articulo Septimo (7%) - Convocatorias - La convocatoria a Junta 

general etecivara el Gerente General o el Presidente de la compañia mediante aviso 

  

que se publicara en uno de los «raros de may or crreulación en el domicilio 

principal de la companta. conforme a la Ley con ocho dias de; 

  

sapacion, por lo 

minos, respecto de aquel en el que se celebre la seumon La tales ocho días no su 

contaran el de la convocatoria nx el de realizacion de la junta Arrienlo Octavo 

(89) - De la tunto Una cisal. de las Jacultades de la junta. del quorum de mstafacion 

y del quorum de decision - Se estara a lo dispuesto ca la Lew de Comp 

 



  

  

  

ículo Noveno (9%).- 1:i Presidente y el Gerente General ejercerán od 

  

atribuciones previstas para los udmunistradoros en la Ley de Compañias Título 

Cuarto (1Y). Disolución y liquidación. Artículo Décimo (109).- Norma 

general. La compañía so disolvera v se liquidará conforme se establece en la 

Sección Decimo Segunda (211) de la Ley de Compañias CUARTA.- CLADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPLILAL SOCTAL.     
¡Nombre de los [Número de — [Capstal ¡Capital [Capital por 
socios Participacione [suscrito pagado pagar 
suscriptores —s 
    

“ALLas paco 3       
e taa E 

    

  

[ic saco 

  

QUIN TA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el articulo sexto (8*) del estatuto, se designan como Presilente de la 

  

A 

  

compañia al (o a la) señor (o señora) LE 'OSTA JONATIJAN EDGARDO, y 

como Gerente General ce la misma al (o 1 de) señor (o señoray AT.DAS LIIRRO 

  

IOSLPILS 

  

FAN, respectivamente SEXTA.- DECLARACIÓN HURADA DE 

LICUILD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DLCLARAMOS 

BAJO JURAMEN FO. que los fondos y valores quo se utilizan para realizar las 
  

vperz 

  

xones que dan.     la presente constitución de compañía provienen de 

actividades liestas: SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparcciontes DECTARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos camplido con la obtencion de los 

correspondientes permisos y licenetas. así como de aquellos permisos de 

funcionamuento, Licencias y autorizaciones que en un fintuzo soliesten otras 

Instituciones y que sean necesarios para la operación y Juncionamiento de Ja 

compañia DISPOSICION URANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declarar que pagarán el capital social en los montos mdicados en el cuadro de 

suscripcion y pago del capital socias una vez constituida lo compañía, y oí saldo 

  insolulo dentro del plazo fijado por la Ley de C ms - Asimismo, los 

 



    

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presento 

msi 

  

AMENLO SON CIETLOS Y Veraces e ap 

  

o la Ley y a la Constitución - En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estara a lo dispuesto en la Les de Compañías y 

demas leyo: 

  

% afines ln coso de controversia entre los socios , o entre socios y 

admivistradores de la compañía, las pases podrán someterse al procedimiento de 

Medliación contonue lo extablece la Ley de Arb:taje y Medración, ante el Centro de 

Mediación de la Superi     len a de Compañías y Valores - Usted, Señoría) 

Notaroia), se dignará añudir las correspondientes cláusulas de estilo "HASTA 

AQUILA MINIT a, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conpuntamente con los docimentos habitantes y anexos, y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes. la misma que ha sido oblemiéa del sistema 

  

matico de la Super 

  

endenc a de Compañias y Valores Para la celebración de 

la presente esertura se obsc:varon los preceptos y requ 

  

1os previstos en la Ley 

Notarial, y Jeida que les fue a los comparecientes por nt clfla Nolarto(a), se 

satilican y firman cormigo en 

  

unidad de acto, quedando meorpore 

  

enel protocolo 

de esta notara, DE TODO CUANTO DOY FF 

Lima Socios 

LIMA ACOSTA JONATHAN UDGARDO 
CLDULA 1712496819 

    

     

  

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

Fiona Notariota) Público(a) JACQUELINE reee 
ALEXANDRA se oO EAS 
VELASTEGUI 

  

     DOCTORA JACO) 

  

7 'ASQUEZ VET ASIIGUI 
on 1712161783





    

  

CONE ECON oa 

S 004-0174 +riz10069t 
MO LEAS PIERO JOSEPH STEPAN 

EA conc 4 
pe : 

E oo dan 
= 

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la laculiad prevista en el nomeral 5 del 
At. 18 de la Ley Notarial doy fé que la COPIA que 
antecede es quel al docamento presentado ante mí 
Quito, 

DRA. JAC| VA cue lecastes 
NOTA! RÁDEL CARTON QUITO 

 





      

  
      

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la faculiad prevista en el numeral 5 del 

An. 18 de la Ley Notarial. doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al documento: presentado ante. mí 

Quito, 1 

DRA. VELASTEGUI 
Ni ON QUITO





  

E
 

  
No 4405367 USD. 0.50 

    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO amics: E PR, 
QUITO AE de O PÍCHENCHA | DoS E EA princi de - - + hoy día bo de 

A delidos mil El que suscribo, Jefe de Registro Civil, ex- 
tiende la presente acta del matrimonio de : 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .* 

MONTUFAR<CARCHZ .. 01 27, de SE 

     
      

   

    

       

  

ALDAS 

  

A 
ae nocionclidad ECUATORIANA de 

  

       de N     

        

profesion... 
estado anterior 

JA PARAR 

   

    

   

  

  

019,79 de nocioaidad ... FCUATORIANA 
707865075. 

CARLOS E 

   
a A o 

SOLTERA... . 
, de protesión con        domiciliada en ..... de estado onterior        

   

    

  hija de 
LUGAR DEL MATRIMONIO: 
En este matrimonio reconocieron a su RA. 2% 

  

“Pr. 2.094, 
           

  

  

  

    

     



   
   

de    

D      

  

de Oñema 

La separacion conyugal judicialmente autorizada de los controyactea del presente motrimonio, fué decia - 
000 0 Con fecha 

  roda mediante senteacia del Juez . 

  

0 Cuyo copia se archiva.    
cana de     

De.   
Jete de Gñcina 

  

Se decloró la nulidad de esto matrimonio mediante sentencia del Juez ........ 
.. con fecha... 
   

    

    

     

  

Jofo de Oficina    

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

NS 

! Oz : de 
IDENIMCACd 
JEFATURA PA 

  

   


